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Constancia secretarial: A despacho de la señora Juez, informando que el término de traslado de 
la demanda feneció para el demandado el 14 de agosto de 2023 a las 5:00 pm, allegándose la 

contestación de manera oportuna -Archivo 009-. 
Jhonathan Gómez Toro 

Secretario 

 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 

 
AUTO No. 1915 
PROCESO EJECUTIVO 
 MENOR CUANTÍA 
Radicación No. 76-834-40-03-003-2023-00063-00 

Octubre diez (10) de dos mil veintitrés (2023). 

FINALIDAD DE ESTA PROVIDENCIA 

Resolver sobre las Excepciones de Mérito formuladas por la 

Demandada-Clínica San Francisco S.A. En Reorganización-, a través de apoderado 

judicial. 

CONSIDERACIONES: 

Teniendo en cuenta, que la Contestación de la Demanda y las 

Excepciones de Mérito “Improcedencia de continuar con el proceso ejecutivo ante inicio 

de trámite de validación judicial del acuerdo de recuperación”, “Aplicación del principio “par 

conditio creditorum”, “Excepción al plazo de los intereses moratorios”, “Prescripción de la 

obligación” y “Excepción Genérica o Innominada” fueron allegadas oportunamente por el 

apoderado judicial de la Demandada-Clínica San Francisco S.A. En Reorganización-, 

se correrá traslado al Ejecutante-Ramedicas S.A.S., conforme el Art. 443 numeral 1 del 

Código General del Proceso, en protección de los Derechos Fundamentales al Debido 

Proceso y de Defensa.-archivo 09-. 

                             En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá 

RESUELVE: 

1°.- CORRER traslado por el término de diez (10) días de las 

Excepciones de Mérito: “Improcedencia de continuar con el proceso ejecutivo ante inicio 

de trámite de validación judicial del acuerdo de recuperación”, “Aplicación del principio “par 

conditio creditorum”, “Excepción al plazo de los intereses moratorios”, “Prescripción de la 

obligación” y “Excepción Genérica o Innominada”, presentadas por la Demandada-Clínica 
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San Francisco S.A. En Reorganización-, a la parte Ejecutante-Ramedicas S.A.S., de 

conformidad con el artículo 443 numeral 1 del Código General del Proceso.-archivo 09. 

                                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 
                           
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85
mailto:j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co

